
CTA NÚM. 125 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 

2013, DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP.  

FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON DIECISIETE MINUTOS DEL DÍA 

DIECISÉIS DE OCTUBRE DE 2013, CON LA ASISTENCIA DE 41 

DIPUTADOS, EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 

 

DANDO LA BIENVENIDA A LOS ALUMNOS DEL COLEGIO DE ESTUDIOS 

CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS (CECYTE ALLENDE), DE LA MATERIA 

PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.   

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, LA CUAL FUE APROBADA EN LOS 

MISMOS TÉRMINOS.  

 

ASUNTOS DE CARTERA. 

SE RECIBIERON 8 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE (SE ANEXA LISTA).  INTERVINO CON UNA MOCIÓN 

EL DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO, SEÑALÓ QUE EL DÍA DE 

AYER UNAS PERSONAS PRESENTARON UN DOCUMENTO EN LA 

OFICIALÍA DE PARTES A LAS 13:35 HORAS, RELATIVO A LA 

DISCRIMINACIÓN Y NO LO ESCUCHÓ EN LOS ASUNTOS EN CARTERA. 

EL PRESIDENTE SEÑALÓ QUE NO LO TIENEN, Y NO VENÍA 

REGISTRADO EN EL LISTADO DE ASUNTOS EN CARTERA, QUE SE 

INCLUIRÁ EN LA SIGUIENTE SESIÓN. EL DIP. EDUARDO ARGUIJO 

BALDENEGRO HIZO LLEGAR A LA PRESIDENCIA UNA COPIA DEL 

ASUNTO, SOLICITÓ AL PRESIDENTE NO OMITIR ESTE TIPO DE 

DOCUMENTOS TODA VEZ QUE LO PRESENTARON EN TIEMPO Y 

FORMA, QUE SE INCLUYA EN LA PRÓXIMA SESIÓN. INTERVINO EL 

DIP. EDGAR ROMO GARCÍA, SOLICITÓ QUE LA OFICIALÍA DE PARTES 

RINDA UN INFORME A ESTE PLENO DEL POR QUÉ LA OMISIÓN DEL 

ASUNTO. EL PRESIDENTE SE COMPROMETIÓ A TENER UNA REUNIÓN 

CON LA OFICIALÍA MAYOR. INTERVINO EL DIP. ALFREDO JAVIER 

RODRÍGUEZ DÁVILA, SEÑALÓ QUE ES IMPORTANTE QUE SE 

PLANTEEN MEDIDAS CORRECTIVAS Y SEAN DEL CONOCIMIENTO DE 

LA COCRI, PARA QUE ÉSTO NO VUELVA A SUCEDER.   

 

  A 
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INICIATIVAS DE LEY O DECRETO PRESENTADAS POR LOS CC. 

DIPUTADOS.  

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

EL DIP. MANUEL BRAULIO MARTÍNEZ RAMÍREZ, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7565, RELATIVO A 

PUNTO DE ACUERDO SIGNADO POR EL DIP. JESÚS GUADALUPE 

HURTADO RODRÍGUEZ Y DEMÁS INTEGRANTES DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE ESTA 

LEGISLATURA, A FIN DE QUE SE EXHORTE AL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO, PARA QUE CONFORME A SUS ATRIBUCIONES AUTORICE 

AL TITULAR O ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SISTEMA DE 

TRANSPORTE COLECTIVO METRORREY, PARA QUE COMPAREZCA 

ANTE LA COMISIÓN DE TRANSPORTE. ACORDÁNDOSE DEJARLO SIN 

MATERIA. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. DANIEL 

TORRES CANTÚ.- EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 33 

VOTOS. 

 

EL DIP. MANUEL BRAULIO MARTÍNEZ RAMÍREZ, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7838, RELATIVO A 

ESCRITO SIGNADO POR EL DIP. ERICK GODAR UREÑA FRAUSTO, 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA QUE SE GIRE UN EXHORTO A LA 

TITULAR DE LA AGENCIA PARA LA RACIONALIZACIÓN Y 

MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO, A FIN DE 

QUE INFORME A ESTA SOBERANÍA LAS MEDIDAS DE SUPERVISIÓN Y 

VIGILANCIA QUE REALIZA LA AGENCIA A SU CARGO PARA QUE LAS 

RUTAS DE TRANSPORTE PÚBLICO CUMPLAN CON SUS RECORRIDOS Y 

HORARIOS AUTORIZADOS, EN PARTICULAR LA RUTA 46. 

ACORDÁNDOSE ENVIAR EL EXHORTO. INTERVINO A FAVOR DEL 

DICTAMEN EL DIP. JOSÉ SEBASTIÁN MAIZ GARCÍA.- EL CUAL FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. 

 

EL DIP. JESÚS GUADALUPE HURTADO RODRÍGUEZ, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7835, RELATIVO A 

ESCRITO SIGNADO POR LOS DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

Y GERARDO JUAN GARCÍA, INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO 

DEL PARTIDO DEL TRABAJO DE ESTA LEGISLATURA, MEDIANTE EL 

CUAL SOLICITAN QUE SE GIRE UN ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO 

A LA AGENCIA PARA LA RACIONALIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL 

SISTEMA DE TRANSPORTE PARA QUE DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA REGLAMENTE LA CONTRATACIÓN DE UNA PÓLIZA DE 

SEGURO DE VIDA PARA QUIENES ADQUIERAN LA TARJETA FERIA; ASÍ 

MISMO SOLICITAN QUE LA DEPENDENCIA ANTES SEÑALADA 

ESTABLEZCA QUE EN LOS CASOS EN QUE NO FUNCIONE EL 

CONTADOR ELECTRÓNICO DE LA TARJETA FERIA NO TENGA LA 
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OBLIGACIÓN DE PAGAR EN EFECTIVO.  ACORDÁNDOSE ENVIAR EL 

EXHORTO. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JESÚS 

EDUARDO CEDILLO CONTRERAS.- EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. 

 

EL DIP. CARLOS BARONA MORALES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7307/LXXII, SIGNADO POR EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE HIDALGO, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 

CUAL SOLICITAN A ESTE H. CONGRESO, SE LE AUTORICE 

FINANCIAMIENTO BANCARIO POR LA CANTIDAD DE $1 MILLÓN 951 

MIL 387 PESOS, PARA EL EJERCICIO 2012. ARGUMENTANDO QUE ES 

PARA TENER UN APALANCAMIENTO FINANCIERO QUE PERMITA 

SOLVENTAR LOS GASTOS PROPIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL, DERIVADOS DEL RECORTE PRESUPUESTAL QUE SE TUVO 

EN LOS AÑOS 2011 Y 2012. ACORDÁNDOSE POR ATENDIDA. 

INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. REBECA CLOUTHIER 

CARRILLO.- EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 29 

VOTOS. 

 

EL DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 6752, RELATIVO A LA CUENTA 

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CIÉNEGA DE FLORES, NUEVO LEÓN, 

CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 2009. ACORDÁNDOSE 

QUE ES DE RECHAZARSE. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN 

LOS DIP. CELINA DEL CARMEN HERNÁNDEZ GARZA, EDUARDO 

ARGUIJO BALDENEGRO.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 34 VOTOS.   

 

ASUNTOS GENERALES: 

LOS DIP. CAROLINA MARÍA GARZA GUERRA, JOSÉ JUAN GUAJARDO 

MARTÍNEZ Y JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, RECORDARON 

EL 60 ANIVERSARIO DEL VOTO FEMENINO, EL CUAL SE APROBÓ EL 17 

DE OCTUBRE DE 1953, POR EL PRESIDENTE ADOLFO RUIZ CORTÍNES. 

 

LA DIP. LORENA CANO LÓPEZ, A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO 

DEL PRI, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA 

LEGISLATURA SOLICITE RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO FEDERAL QUE ANALICE LA 

POSIBILIDAD DE INCORPORAR AL PROGRAMA DE ESTANCIAS 

INFANTILES PARA APOYAR A MADRES TRABAJADORAS, ESTANCIAS 

ESPECÍFICAS CON PERSONAL CAPACITADO PARA LA ATENCIÓN DE 

NIÑOS CON DISCAPACIDAD, HIJOS DE MADRES TRABAJADORAS, A 

FIN DE QUE TENGAN UN LUGAR SEGURO DONDE SE PUEDA 

IMPULSAR EL ADECUADO DESARROLLO DE LOS MENORES Y SU 

INCLUSIÓN SOCIAL, MIENTRAS ELLAS ASISTEN A LABORAR, 

ASIMISMO QUE CONSIDERE AMPLIAR EL RANGO DE EDAD PARA 
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PODER SER ACREEDORES AL SERVICIO DE ESTANCIA, TODA VEZ QUE 

NO TODOS LOS NIÑOS POR SUS CONDICIONES ASISTEN A ESCUELAS. 

INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. DANIEL TORRES CANTÚ Y JUAN 

MANUEL CAVAZOS BALDERAS.- FUE APROBADO EL PUNTO DE 

ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

EL DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DE ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA ENVÍE ATENTO EXHORTO 

AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA 

GENERAL DEL ESTADO, LIC. RODOLFO GÓMEZ ACOSTA, A FIN DE QUE 

TOME EN CONSIDERACIÓN PARA LA  ELABORACIÓN DEL PROYECTO 

DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, 

LOS SIGUIENTES  EJES RECTORES: 

 

 RESTRICCIONES A LA CONTRATACIÓN DE MÁS DEUDA POR 

PARTE DEL GOBIERNO CENTRAL Y ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS.    

 INCREMENTAR DE MANERA SUSTANCIAL Y EN FORMA 

EQUITATIVA LOS RECURSOS A DISTRIBUIR ENTRE LOS 51 

MUNICIPIOS DEL ESTADO; RESTITUYENDO LOS FONDOS DE 

DESARROLLO MUNICIPAL Y DE ULTRACRECIMIENTO.   

  PRIVILEGIAR EL GASTO EN OBRAS SOCIALES DE BENEFICIO 

DIRECTO PARA LA COMUNIDAD.  

  REDUCCIÓN DRÁSTICA EN LOS GASTOS DE IMAGEN DEL 

GOBIERNO CENTRAL.  

  REDUCCIÓN REAL Y TANGIBLE DEL GASTO CORRIENTE 

RESPECTO AL EJERCIDO DURANTE 2013, INCLUYENDO 

RECORTES RAZONABLES A LA NÓMINA ESTATAL Y UNA 

ELIMINACIÓN REAL DE ORGANISMOS QUE DUPLICAN 

ACCIONES Y GASTOS.  

  NO A LA CREACIÓN DE NUEVOS IMPUESTOS NI INCREMENTOS 

A LOS YA EXISTENTES.   

  MANTENIMIENTO DE LAS TARIFAS ACTUALES AL TRANSPORTE 

COLECTIVO METRORREY, HACIÉNDOLO EXTENSIVO A LA 

ECOVÍA AL ENTRAR EN OPERACIÓN, ASÍ COMO SOSTENER LAS 

ACTUALES   TARIFAS DE AGUA Y DRENAJE.   

 AUMENTO SUSTANCIAL DE LA INVERSIÓN PARA EL 

EQUIPAMIENTO DE HOSPITALES DEL ESTADO, ASÍ COMO EN 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA Y CARRETERA; ENTRE OTRAS 

SOLICITUDES.  

 

INTERVINIERON EN CONTRA LOS DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS 

BALDERAS, GUSTAVO FERNANDO CABALLERO CAMARGO Y CÉSAR 

ALBERTO SERNA DE LEÓN. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. JESÚS 
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GUADALUPE HURTADO RODRÍGUEZ, MARIO ALBERTO CANTÚ 

GUTIÉRREZ Y JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA. INTERVINO CON MOCIÓN 

DE ORDEN EL DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA.  

INTERVINIERON CON INTERPELACIONES LOS DIP. JUAN MANUEL 

CAVAZOS BALDERAS Y HÉCTOR JESÚS BRIONES LÓPEZ. INTERVINO 

POR ALUSIONES PERSONALES EL DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ 

DÁVILA.- FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA 

DE 22 VOTOS A FAVOR, 12 EN CONTRA Y 2 ABSTENCIONES. 

ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL 

EFECTO. 

 

EL DIP. CÉSAR ALBERTO SERNA DE LEÓN, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PRI, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA QUE 

ESTA LEGISLATURA EXHORTE DE MANERA RESPETUOSA A LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO, 

PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA 

APLIQUEN EL ARTÍCULO 5º FRACCIÓN XIII BIS DE LA LEY DE LOS 

SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, EL CUAL ESTABLECE LAS 

MEDIDAS PARA PROTEGER LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES 

CUANDO SE PRESENTEN CIRCUNSTANCIAS ATÍPICAS EN LOS 

MERCADOS FINANCIEROS. ASÍ COMO DICTAR REGLAS PARA EVITAR 

PRÁCTICAS QUE SE APARTEN DE LOS SANOS USOS COMERCIALES, 

BURSÁTILES O DEL MERCADO FINANCIERO, CON EL OBJETO DE QUE 

EXISTAN MECANISMOS QUE GARANTICEN QUE LOS AFILIADOS NO 

TENDRÁN PÉRDIDA NI DAÑO ALGUNO EN SUS AFORES, PESE A LAS 

VARIACIONES EN LOS MERCADOS FINANCIEROS. INTERVINIERON A 

FAVOR LOS DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO Y DANIEL TORRES 

CANTÚ, QUIEN PROPUSO QUE SE ANEXE, QUE SE REVISE EL CONSAR 

EL TRÁFICO DE DATOS.- FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO 

POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO.  

 

EN ESTE MOMENTO EL DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO, 

SOLICITÓ EN VIRTUD DE QUE ESTÁ POR TERMINARSE EL TIEMPO 

REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN, PROPUSO SE EXTIENDA LA MISMA 

HASTA AGOTAR LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA.- FUE APROBADA 

LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE VOTOS.  

 

EL DIP. JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, APRUEBE EXHORTAR RESPETUOSAMENTE, 

AL LIC. EMILIO CHUAYFETT CHEMOR, SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

DEL GOBIERNO FEDERAL, PARA QUE EN EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DE LA DEPENDENCIA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

FISCAL 2014, INCLUYA UNA PARTIDA PARA QUE EN EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, SE IMPARTAN CLASES DE INGLÉS EN LAS ESCUELAS 
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OFICIALES DE NIVEL BÁSICO. INTERVINO A FAVOR EL DIP. ERICK 

GODAR UREÑA FRAUSTO, CON PROPUESTA DE QUE SE LE EXHORTE A 

QUE EL ÚLTIMO VIERNES DE CADA MES LOS MAESTROS ACUDAN A 

LAS ESCUELAS A DAR CLASES A LOS ESTUDIANTES. INTERVINO 

SECUNDANDO LA PROPUESTA LA DIP. CAROLINA MARÍA GARZA 

GUERRA. INTERVINO CON UNA ACLARACIÓN EL DIP. JUAN ANTONIO 

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ.-- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, EN CARÁCTER DE URGENTE. 

 

EL DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO, RECORDÓ EL DÍA 

MUNDIAL DE LA ALIMENTACIÓN PROCLAMADO EN 1979 POR LA ONU, 

SU FINALIDAD ES CONCIENTIZAR A LOS PUEBLOS DEL MUNDO 

SOBRE EL PROBLEMA ALIMENTARIO MUNDIAL Y FORTALECER LA 

SOLIDARIDAD EN LA LUCHA CONTRA EL HAMBRE, LA DESNUTRICIÓN 

Y LA POBREZA. SEÑALÓ QUE EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRD, 

LUCHARÁ POR EL DERECHO A UNA ALIMENTACIÓN INTEGRAL, SANA 

Y LIBRE DE TRANSGÉNICOS. INTERVINO A FAVOR EL DIP. FERNANDO 

GALINDO ROJAS.   

 

LA DIP. BLANCA LILIA SANDOVAL DE LEÓN, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE 

RESPETUOSAMENTE AL C. LIC. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A 

EFECTO DE GIRE LAS INSTRUCCIONES PERTINENTES PARA QUE DE 

MANERA URGENTE E INMEDIATA SE EMITA EL REGLAMENTO DEL 

REGISTRO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- FUE APROBADO 

EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. 

ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL 

EFECTO 

 

A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA PARA LA 

PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

LOS PRESENTES. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS 

CATORCE HORAS CON TREINTA Y CUATRO MINUTOS, CITANDO PARA 

LA PRÓXIMA SESIÓN A LAS ONCE HORAS. 

 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ÉSTA ACTA. 

DAMOS FE: 
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C. PRESIDENTE:  

 

 

 

DIP. FRANCISCO R. CIENFUEGOS MARTÍNEZ 

 

 

 

 

C. SECRETARIO:                     C. SECRETARIO: 

        

 

 

 

DIP. JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ    DIP. GUSTAVO F. CABALLERO 

NAVARRO.     CAMARGO. 
 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 125-LXXIII-13.  

MIÉRCOLES 16 DE OCT.  DE 2013. 
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ASUNTOS EN CARTERA 

MIÉRCOLES 16 DE OCTUBRE DE 2013. 

 

 

1.  OFICIO FIRMADO POR EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Y TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN, 

MEDIANTE EL CUAL DA RESPUESTA A OFICIO ENVIADO POR 

ESTA H. LEGISLATURA REFERENTE AL AVANCE RELATIVO A LA 

EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE SUS INTEGRANTES, 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA.- DE ENTERADO Y 

SE ANEXA AL ACUERDO ADMINISTRATIVO 342 APROBADO EL 

11 DE SEPTIEMBRE DE 2013; ASÍ MISMO, REMÍTASELE COPIA 

DEL PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 

ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

2.  OFICIO FIRMADO POR EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE APODACA, NUEVO LEÓN, 

MEDIANTE EL CUAL DA RESPUESTA A OFICIO ENVIADO POR 

ESTA H. LEGISLATURA REFERENTE AL AVANCE RELATIVO A LA 

EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE SUS INTEGRANTES, 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA.- DE ENTERADO Y 

SE ANEXA AL ACUERDO ADMINISTRATIVO 342 APROBADO EL 

11 DE SEPTIEMBRE DE 2013; ASÍ MISMO, REMÍTASELE COPIA 

DEL PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 

ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

3.  OFICIO FIRMADO POR EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

MUNICIPAL DE EL CARMEN, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 

DA RESPUESTA A OFICIO ENVIADO POR ESTA H. LEGISLATURA 

REFERENTE AL AVANCE RELATIVO A LA EVALUACIÓN Y 

CERTIFICACIÓN DE SUS INTEGRANTES, CONFORME A LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA.- DE ENTERADO Y SE ANEXA AL 

ACUERDO ADMINISTRATIVO 342 APROBADO EL 11 DE 

SEPTIEMBRE DE 2013; ASÍ MISMO, REMÍTASELE COPIA DEL 

PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 

ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 
 

 

4.  OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. BALTAZAR MARTÍNEZ 

MONTEMAYOR, OFICIAL MAYOR DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO, MEDIANTE EL CUAL REMITE 02 PROPUESTAS PARA 

OCUPAR EL CARGO DE CONSEJERO DE LA JUDICATURA DEL 
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ESTADO DE NUEVO LEÓN, SEGÚN CONVOCATORIA PARA 

DESIGNAR NUEVO INTEGRANTE DE DICHO ORGANISMO.- DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

5.  INICIATIVA PRESENTADA POR LAS CC. MARGARITA ALICIA 

ARELLANES CERVANTES, BLANCA LILIA SANDOVAL DE LEÓN, 

IMELDA GUADALUPE ALEJANDRO DE LA GARZA, CAROLINA 

MARÍA GARZA GUERRA, LA PRIMERA PRESIDENTA MUNICIPAL 

DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, EN SU CALIDAD DE CIUDADANA 

NUEVOLEONESA, EL RESTO DE LAS FIRMANTES EN SU 

CARÁCTER DE CIUDADANAS, DIPUTADAS INTEGRANTES DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 

PERTENECIENTES A LA LXXIII LEGISLATURA AL CONGRESO DEL 

ESTADO, MEDIANTE EL CUAL PROPONEN REFORMA POR 

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN VII PÁRRAFO 

PRIMERO DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

RELATIVA A LA CUOTA DE GÉNERO.- DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

6.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. JAVIER GARZA GARZA, 

MAGISTRADO UNITARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL ADJUNTA EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

FISCAL 2014.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 

REGLAMENTO PARA EL INTERIOR DEL CONGRESO, SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. 

 

7.   OFICIO SIGNADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE HIGUERAS, 

NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EL CONSEJO 

MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL CABILDO DEL 

MUNICIPIO DE HIGUERAS TODAVÍA NO HA PRIORIZADO LAS 

OBRAS QUE SE VAN A REALIZAR CON EL PRESUPUESTO DE 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL RAMO 33 FONDO 3 DEL 

2013.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA 

EL INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

VIGILANCIA. 
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8.  OFICIO SUSCRITO POR EL AUDITOR GENERAL DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL ADJUNTA DOCUMENTO EN 

EL QUE SE MUESTRA EL RESULTADO DEL ANÁLISIS REALIZADO 

POR DICHA AUDITORÍA, RESPECTO DE LAS JUSTIFICACIONES Y 

ACLARACIONES PRESENTADAS EN SU CASO, EN RESPUESTA A 

LAS OBSERVACIONES PRELIMINARES DETECTADAS DURANTE 

LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN EN SU EJERCICIO 

2012.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA 

EL INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO. 

 


